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S E C C I O N O r i C I A B . , 

CAPITANÍA GENERAL. 

ORDEN D E L A P L A Z A D E L 29 A L 30 
D E E N E R O D E 1858. 

G E F E S D E Y) \ . \ . —Dentro de'Id Plaza . E l Señor 
' pl D- Adriano Torreci l la .—Para Sara Gabriel. 

iTcomamlanto graduado Capitán D. Agustin López , 
atr"8'11'0-—Para Arroceros. E l Comandante 

rf^adiiaHo Capitán 1). Krancisco Guido, por atrasado. 
^r,l>.\ílADA. Los cuerpos de la guarnición a pro-

rcion de sus íuprzas. Rondas, Rey núm. 1. Visita 
de Hospital y provisiones, Rey núm. 1. Sargento 
para el paseó de los enfermos, Caballería Lanceros 
¿o h W > ü ' 

j)o urden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Hiftyor, José Carvajal . 

ESTADO M A Y O R . 

Orden general del Ejércko del 29 de Enero 
de m i ' . 

VA Escmo. Sr. Capi tán General ha recibido 
!as dos Reales ó rdenes siguientes. la ^ f e c h a 
22 de Setiembre del año p róes imo pasado y 
¡a 2.a de 6 de Octubre del mismo año . 

í .* Escmo. S r . = E l Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director General de I n 
fantería lo siguiente: = La Reina D . G.) en 
vlSMj de la comunicac ión de V . E. fecha 6 del 
actual en que manillesta que el Teniente des
tinado al batallón provisional de Salamanca 
núm. 24 de la reserva D . Gabriel Piqueras 
y Panaííua no se ha presentado en su Cuerpó 
á su debido tiempo, se ha servido resolver que 
esle Oficial sea dado definitivamente de baja 
en el Ejército pub l i cándose en la ó rden gene-' 
ral del mismo, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 49 de Enero de -ISoO, siendo 
a/ propio tiempo su Real voluntad que esta 
disposición se comunique á los Directores c 
Inspectores Generales de las armas y Capi
tanes Generales de Distrito así como al s eño r 
Ministro de la Gobernac ión del Reino, para 
que llegando á conocimiento de las A u t o r i 
dades Civiles y Militares no pueda aparecer 
en punto alguno con un ca rác t e r que ha per 
dido con arreglo á ordenanza y ó r d e n e s v¡-
gentes.=sDe Real ó rden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

2 . ' Escmo. Sr. = EI Sr. Minis t ro de la 
Guerra dice hoy al Director General de Infante
ría lo siguiente: =Enterada la Reina (D. Q G.) 
de la instancia que el Capi tán General de 
Granada cursó á este Ministerio en 22 de Se
tiembre últ imo, promovida por el Capi tán que 
faó del Regimiento de Infanter ía de Luchana 
Dúm. 28 D. Antonio Vi l l a y Eledia dado de 
baja en el Ejército en v i r tud de Real ó rden de 

de Mayo anterior se ha dignado concederle 
por gracia especial, el relief, que solicita con 
abono de los sueldos de que, se halla en des
cubierto, puesto que justifica que por hallarse 
cnlermo no pudo presentarse oportunamente 
en su Cuerpo. Al propio tiempo es la vo-
¡"ntad de S. M . que la rehabi l i tac ión de este 
^¡ic\al se publique en la órden general del 

jcrcito del mismo modo que se efectuó con 
^:Cn ^ ? que igualmente se comunique esta 
oispos^ion á los Directores é Inspectores ge-
¡ 'on . !Si Jas armas ó institutos, Capitanes 
V^f^esKde 103 Distritos, y al Sr. Minis t ro 
¿ nn»:.-? I0^'011 del Reino para que llegue 
tares = D P R ,as Autoridades Civiles y M i l i -
tmmiA'n c ni- orden comunicada por el ra
in rnnn;;J^,U.lstro "o ^aslado á V . E . para 
su conocimiento y deinás cfectos. 

'": ' O T R A . 

S u b S e 0 d e l ' T 1 ^ 0 VaCante el emPle0 de 
de D i X nnr L1erCl0 DE PO,ÍCÍA DEL DLSTR¡TO 
destino Tlíl Sp Q ^ Sid0 ^ n h r a d o para igual 
S ha ^ S,lriSao D. Juan Costa que lo 
Gen r; , la | lpd nSpucst0 61 E ^ o . Sr. Capi tán Veneral que los sareootno .*! J . . úei Fl'íl1.en 0 „ S S ' i r í í , ! m o s P 1 " " " ^ i ^ " " " o s 

e f e n n n S W ^ i í 
R e S S T r S U » » « ¡ . ^ tondiintn H0 Süs solicitudes por el 

^ e l n S n p? A ^ ^ Para conocimiento 
W a C ^ M - , J o s é 
S i e n t o M ^ ' T ^ ? 1 1 1 T«niente C¿ronel ^ & ^ m o Mayor, J o s é Carvajal. 

Escmo s T ' r n ^ 0 " ^ ^ ^ 2 8 ^ esle mes el 
. i l e s t a s lslaSSch?^NM0R ^ P ^ ^ n d e n t e de 

^ . isias se ha servido autorizarme para dele 

|ha obm 

[^eciur»-! 
• ÍS ÍC8 ' ' j | 

-Hi f 'J 
sisie «'i 
los A 

zo decH 

gar en el Capi tán de Infanter ía Comandante d 
Tercio de Policía de esta provincia D Marceü 
Salas el despacho ordinario do esta Subdeleg 
cion de Servidumbre Domés t ica con el cara 
ter de interinidad bajo mi inspección y rrspo 
sabilidad. Lo que para conocimiento del púbii 
se anuncia en el Bolelin oficial. 

Santa Cruz 29 de Enero de -1838.= José 
la l l c r r a n . 5 

TRIBUNALES. 
ESCRIBANÍA DE MARINA DKIFSTE APOSTADERO. 

Por el presente y en v i r tud de providencia d 
Juzgado del ramo, cito y emplazo á los i 
dividuos Vicente Salazar, H ü r i Q e n e g ü d o 
Rindoy, Paulino Rojo y un n o m b r a d o S 
vador, de oficio casquero, para que donli 
de nueve .dias contados desde la fecha 
éste primer edicto comparezcan en dicho J 
gado ó en la cárcel públ ica de esta provin 
á dar sus descargos en la causa que se e.c 
instruyendo contra los mismos y co-reosi^ob 
asalto del panco .Sari«o 7omis ocurrido en la 
ensenada (le Cabcaben; apercibidos que de no 
hacerlo les p a r a r á el perjuicio que en justicia 
haya lugar y se segui rá la causa en su au
sencia y rebe ld ía . Isla del Romero 27 de 
Enero de -I8O8. = Eduardo Olgado. 2 

Don José María de Barrasa, Alca'de mayor 
segundo por S. M. y Juez de primera 
instancia de esta provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito llamo y emplazo á el 

matr imonio dcCatalino de Guzman y su muger 
Coya y un nombrado Venancio vecinos del 
sitio de Soledad del pueblo «le Tondo, para 
que dentro del t é rmino de nueve dias se pre
senten en esta Alcaldía mayor á declarar en 
una causa cr imina l : advortMos que no haéíén 
dolo les p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Rinondo y Enero veintisiis de m i l ocho
cientos cincuonla y ocho.—Barrasa.—Estanis
lao Mar t in de Angeles. A 

ALCALDÍA MAYOR 4.* Y SrnnF.i.Er.AcioN DE HA
CIENDA DE MAMLA.—Se anuncia al públ ico que 
el día 4." del p róes imo mes de Febrero se 
v e n d e r á en esta Alcaldía en almoneda pú
blica una pareja dé caballos c a s t a ñ o s , que se 
r e m a t a r á en el mejor postor. El ava lúo está 
de manifiesto en el oficio de m i cargo y la 
subasta se empeza rá á las diez de la m a ñ a n a , 
y t e r m i n a r á á las once—Santa Cruz H \ de 
Enero de -1838. — Juan Nepomuccno Tor ib io . 

HACIENDA. 

Se anuncia al públ ico que el dia de 
Febrero p r ó e s i m o venidero á las doce de su 
m a ñ a n a ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, se s a c a r á á subasta la contrata 
del surtido de papel de China para las fá
bricas de puros y cigarr i l los, será por el té r 
mino de tres a ñ o s contados desde la fecha en 
que el contratista verifique la primera intro 
duccion, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á con t inuac ión , advirtiendo que 
s e g ú n lo dispuesto por la Junta Superior Di 
rectiva en sesión de 45 del actual queda mo
dificada la parte segunda de la condic ión vigé 
sima primera en los t é r m i n o s siguientes: = «Las 
reclamaciones que ocurran sobre validez ó 
cumplimiento de la contrata, se vent i la rán en 
la Superintendencia general delegada, que es 
la Autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, s egún el ó rden ge rá rqu ico .» 

lyos que gusten prestar este servicio acud i r án 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales almonedas 
de Mani la y Enero 28 de • i 8 j 8 . = Manue 
Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta esta I n s 
pección general de acuerdo con su Con
taduría para sacar á pública subasta el 
surtido de papel de China que necesiten 
¿as fábricas de puros y cigarrillos. 
4.a La contrata del surtido de papel de 

China para las fábr icas de puros y cigarrillos, 
será por el t é rmino de tres años contados 
desde la fecha en que el contratista verifique 
la pr imera i n t r o d u c c i ó n . 

2.* Cada pico se c o m p o n d r á de sesenta y 
cuatro balones debiendo tener cada balón 
veinte y cuatro manillas y la manilla seis 
pliegos ó sean nueve mi l doscientos diez y 
seis pliegos el pico, 

Redacción antes del medio 
al.—'Pago anticipado y en 
•rta en la hoja del lúiu-s. 

Número 30. 

de tres mil el m í n i m u m ó cuatro mi l ol maxi 
mum y se obl igará á ponerlos en los Alma
cenes del Deposito general de Labores que 
designe la Inspección general al final de cada 
t r ímes t ré por partidas 'parciales de 7o0 picos 
que es lo correspondiente al m í n i m u m , te
niendo siempre un repuesto en su poder de 
este ar t ículo de 850 picos, por sí á la Renta 
le fuere de urgencia pedirlos en cualquier 
época para cubrir las necesidades del servicio. 

6. a El repuesto de que trata la precedente 
condición será vigilado por ¡a Inspección ge
neral ó la persona que delegue y si en estas 
visitas apareciese que carece de aquel se le 
impondrá la multa de 4 200 pesos, sin per 
juicio de exigirle lo reponga en el impror
rogable termino de 25 días y si apesar de esto 
no lo hubiere verificado la Adminis t rac ión pro
cederá |á ejecutarlo por cuenta del contratista. 

7. a Si el contratista deja de introducir al 
final de cada trimestre los 750 picos citados 
en la condición 5.tt y dá lugar á que esta 
Inspección general se vea obligada á com
prarlo de particulares, á mayor precio y en 
mayor cantidad por diferencia de medida ú 
otras causas será responsable al pago de su 
importe aunque este esceda del precio con 
tratado 

8. a Si por consecuencia de cuanto se pres
cribe en la anterior condic ión, no se encontrase 
suficiente papel de China, esta Inspecc ión lo 
adqu i r i r á de él de Europa y el contratista 
es tará sugeto al mismo g r a r á m e n sin que en 
su favor pueda alegar ignorancia en cual
quiera de los dos casos que se citan en esta 
y en la 7.a cond ic ión . 

9. a Para gobierno del contratista se le 
en t rega rá testimonio íntegro de la contrata y 
una manil la del papel que sirva de muestra, 
con las mismas firmas y r ú b r i c a s que la que 
debe quedar en la Inspecc ión general de La
bores, á fin de evitar dudas y reclamaciones 
que tiendan á eludir el compromiso. 

40. Verificada la i n t roducc ión en el Depó
sito' de ta Inspección general de los 750 picos 
de papel al final de cada trimestre, se pro
cederá con toda escrupulosidad á su recono
cimiento y recuento por uno de los aforado-
res de fábr icas que designe es^a Inspecc ión y 
por el Inspector de cigarri l los; y mientras se 
verifica esta operac ión no se ade l an t a r á can
tidad alguna. 

4 1 . La Hacienda se obliga á satisfacer el 
total importe del papel que haya introducido 
el contratis a, cuando el Ayudante del Depó
sito en unión con el Inspector haya dado por 
recibido aquel, se espida el documento de cargo 
y forme la Con tadu r í a la l iquidación respec 
tiva, cuyas dos operaciones p r o c u r a r á esta 
Inspecc ión se efectúen en los 13 primeros 
dias del mes siguiente en que hubiese entre 
gado el contratista el papel ó antes si fuera 
posible. 

12. E l tipo para abrir postura en cantidad 
desendente será el de 4 7 ps. 30 cent, cada 
pico que es al que fué rematado en la úl t ima 
contrata, 

4 5. Las proposiciones se h a r á n en pliegos 
cerrados con entera sugecion al modelo que 
se inserta al final, no siendo admisibles aque
llos que no se hallen arreglados al ospresado 
modelo. 

14. Es indispensable para acreditar la ca
pacidad del licitador, a c o m p a ñ a r al pliego 
cerrado documento que acredite haber depo
sitado en el Banco Español Fil ipino ó Teso
rer ía general la cantidad de cuatro mi l pesos 
ó fiador de conocido arraigo que se compro
meta á afianzarle por igual suma. 

45. Conforme vayan p resen tándose los ín-
icados pliegos p rocede rá el Sr. Presidente á 
arles él n ú m e r o correlativo calificando los 
dmisibles y exigiendo al interesado la r ú b r i c a 
n el sobre del pliego que p re sen tó . . 

4 0. l ina vez prcseniados: al Sr. Presidente 
los pliegos de propo?feion, no p o d r á n retirarse 
bajo protesto a lguno ' quedando por consi
guiente sugetos al resultado del escrutinio. 

17. A los diez minutos de haber recibido 
lodos los pliegos, el Sr. Presidente p rocederá 
á la apertura de los n i í smós en los termines 
prevenidos en la inslruccion de 2,1 de Diciem
bre de 1856, t o m á n d o s e nota pó r el actuario 
de la J u n t a , ' y •adjudicándose en el acto del 
remate á favor del que ofrezca mayores ven
tajas á la Hacienda públ ica : y si rosullascn 
dos ó mas proposiciones empatadas, las. sor
teará el Sr. Presidenle por el método que crea 
mas conveniente y sencillo, ad jud icándose el 
remate al favorecido por la^ suerte. ,; .' ; 

4 8. Para que tenga efecto la contrata se 
some te rá el remate á la aprobac ión corres-
¡¡oiuliente, la- cual obtenida, se noli í icará al 
contralisla para que .•iluin/.ándosc en canlidad 
de ocho mil pesos para garant ía y cumplimiento 
dé la misma, otorgue la escritura correspon
diente y retire el Depós i to . 

19. Los gastos, que so originen en el otor-
amiento de la escritura sus copias y d e m á s , 

se rán de cuenta del rematante. 
20 Se admit i rá corno fianza el Depósi to 

en dinero, la garant ía de ia Sociedad Fi l ipina, 
la de fincas libres de todo g r a v á m e n y la de . 
otro cualquiera particular de conocido arrraigo 
que renuncien el beneficio de escusion y se 
comprometan de m a n c o m ú n éi insol idum con 
el fiado al exacto cumplimiento de cuanto 
estipule 

21 . No se admi t i r án reclamaciones ú ob
servaciones sobre la contrata que tiendan á 
mollificar ó restringir el lodo ó cualquiera de 
sus c láusulas . Las que ocurran de spués de 
celebrado el remate, se ha rán ante la Junta 
Superior directiva cu los t é rminos que pres
cribe la ley. 

22. Si el contratista faltase al cumplimiento 
de lo estipulado, p rocederá la Adminislracion 
á ^ejecutar el servicio por cuenta de aquel, 
y de su fiador, haciendo uso de la fianza en 
garan t í a y al embargo de bienes suficientes, 
sin perjuicio de exigirle los d a ñ o s y perjuicios 
que por su morosidad se hubiesen originado 
y con arreglo á lo prevenido en la i n s t rucc ión 
ya citada de 2 í de Diciembre de 4 850. 

25. Queda obligado el contratista á intro
ducir en el Depósi to de la Inspecc ión gene
ral dentro de los quince dias antes del 5 de 
Mayo de 4 838 que. fenece la actual contrata, 
los "750 picos de papel correspondientes á la 
primera in t roducc ión de que habla la condi
ción 4.a = Rinondo 47 de Diciembre de 1 8 3 7 . = 
IÉ1 Inspector general , Pascual de A l t o l á g u i r r e . = 
El Contador, Fél ix González; = Es copia, Ma
nuel Marzano. 

Modelo de proposición. 
E l infrascripto enterado del anuncio pub l i 

cado en el Bolelin oficial n ú m e r o habiendo 
llenado las formalidades que previene la con
dición 4 4.a s egún el documento que a c o m p a ñ a , 
se compromete á tomar la contrata de sur t i r 
á las fábr icas de puros y cigarri l los del papel 
de China que necesiten por el t é r m i n o de 3 
años al precio dé pico suge t ándosc á todas 
las condiciones del pliego de que se ha ente -
rado á su sat isfacción. 

de 1858. 
Firma del interesado. 

Es copia, 
Marzano. 

Mani la de 

Se ¿inuncia al púb l i co , que el dia 43 de 
Febrero p róes imo venidero á las doce de su 
m a ñ a n a , ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, se saca rá á subasta el arriendo 
por tres años del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de Leyte, bajo el 
tipo en progres ión ascendente de quinientos 
pesos anuales, y con sugecion á ' l a s instruc
ciones generales del r amo . Los que gusten 
prestar este servicio acud i rán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
dn Manila á 20 de Enero de 1 8 3 8 . - M a n u e l 
Marzano. I 

| Se anuncia al públ ico , que el dia 45 de 
Marzo p r ó e s i m o venidero á las doce de su 

1 m a ñ a n u ante la Juniu de Reales almoneda;. 



que se verificará en los estrados de la Inten 
dencia general, se sacará á subasta, el arriendo 
por tres anos del juego de gallos de la pro
vincia de Surigao bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos ochenta y tres pesos 
y dos reales por un trienio y con sujeción á 
las instrucciones generales del ramo. Los que 
gusten prestar este servicio acudirán suficien
temente garantidos en el día, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 
^ Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila y Enero 28 de 4858.—Manuel 
Marzano. 3 

SDBDELEGACIOS DE MEDICINA y CIEÜJIA DE FILI
PINAS. = Estando vacante; según comunicación 
que con fecha 26 del presente se ha servido 
dirigirme la Superior Autoridad de estas Islas, 
la plaza de Médico de las Marianas, y el que 
deberá;gozar del sueldo de sesenta pesos men
suales. L o s Profesores que aspiren á obtener 
tal destino se dirigirán á esta Subdelegacion 
(acompañando los títulos competentes para ob 
tenerla) y para enterarse verbalmente, según 
lo dispuesto por la Superioridad, de las con
diciones con que deban ir. 

Manila 28 de Enero de 1858. = Rafae 
Fantoni. 5 

rían mejorar el cultivo de sus campos, acli
matar en ellos producciones estrangeras, au
mentar y mejorar las castas de sus ganados 
de labranza, que por desgracia tanto van 
escaseando en el pais; pero se encuentran 
sin brazos auxiliares, se encuentran sin per
sonas de quien echar mano para ponerlas al 
frente de los trabajos, sujetos que habiendo 
estudiado por principios la ciencia del agri 
cultor, puedan enseñar á sus colonos métodos 
fáciles, introducir instrumentos de labranza 
ventajosos, haciendo conocer prácticamente á 
los in 

es muy cierto que por pocos conocimientos que encierran las Filipinas. L a comisio^ 
; que adquiriesen gran parte de ellos, estos co- ! se ha constituido, ha reunido datos y sti 
jnocimientus siempre serian útiles, pues en la. tecedentes preciosos para su encargo y e j <! 
i construcción v g. de up edificio, .. uno sqlp., de espeMr que:. e i ^ b r e v e ^ f t o d r á sal ir 'dri r£ 
| es necesario, el maestro y d.rector TO-Í hon ros í s imo compISmigo en que es tá au n 
uno es el que concibe la idea, y la dinje: , , , . „ • ] , i í. , ^ 

t hasta su conclusión, pero necesita sobrestantes, > elevada Autoridad que la ha nombrado 
¡aparejadores y obreros inteligentes que no ;7 cuantos conocen las personas q a e f l 
solo comprendan materialmente lo que se les componen. 

Se ha dado pues con el mayor acierto 

D I A 30 D E E N E R O . 
Santa Aldegunda Virgen. 

F u é esta Santa francesa de nación, y descendiente 
de la sangre real de los Reyes de Francia. Desde 
BU tierna edad mostró una inclinación decidida a los 
ejercicios de piedad y de virtud, en tanto grado, que 
por conservar su pureza virginal despidió á un Prín
cipe hijo del Rey de Inglaterra, con quien sus pa
dres la querian casar. Consagró su corazón y su pu
reza á Jesucristo, y para evitar los peligros del 
mundo, se retiró al desierto, donde J e s ú s la envió 
s u Angel custodio, para que la acompañase y con
solase en sus aflicciones y soledad. Toda su vida 
fué un continuo ejercicio en ios rigores do l a mas 
austera penitencia; ayunaba todos los dias, mortifi
caba su cuerpo con aspereza, dormía poco y sobre 
l a dura tierra, contemplaba sin cesar la sagrada pa
s i ó n del divino Salvador. D e s p u é s de haber pasado 
•una vida tan penitente, siendo ejemplo de virtud y 
santidad, murió en el Señor el año 663. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 

S a n Pedro Nolasco confesor. 

C U L T O R E L I G I O S O . 
Se anuncia «1 todos los fieles que en memoria 

del inefable misterio do la Purificación de Maria 
Sma. Ntra. Sra . dispone la Cofradía do mestizos 
do Tondo principiar las funciones en la tarde del 
«lia 2 del entrante Febrero, sacando on procesión 
por las calles acostumbradas su adorable i m á g e n . 

E l dia Viernes 5 de dicho mes se dará principio 
e l sagrado jubileo do 40 lloras espuesto el Santí
simo Sacramento con misa solemne y sermón 
e n los tres dias consecutivos por la niañami y tardo 
y por el último dia se sacará en procesión á la 
Sant í s ima Virgen por las calles acostumbradas. 

P a r a que todos concurran á implorar de Dios 
Ntro. Señor el remedio de sus necesidades mediante 
l a intercesión de la Sma. Virgen logrando en estado 
de gracia las indulgencias del jubileo y las conce
didas en .obsequio de esta Señora y su Divino Hijo. 

I N D U L G E N C I A S C O N C E D I D A S . 
80 dias por una salve delante de la Sant í s ima 

Virgen Nuestra Señora. 
80 id. por un credo a l niño J e s ú s que lleva en 

sus brazos. 
80 • id. por asistir á la procesión de Ntra. Sra . 
80 id. por oir misa en su iglesia duranto su 

f estividad. 
80 id. por -oir sermón. 
80 id. por visitar al Smo, Sacramento, en ol 

Jubileo. 
80 id. por asistir á su Santís imo Rosario. 
80 dias por un padre nuestro y Ave María de

lante del S r . S. José . 
80 id. por asistir á las honras de los cofrades. 
80 id. por ayudar á bien morir al cofrade 

agonizante. 
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Filipinas es uno de los paises mas ricos 
en producciones que existen en todo el globo: 
esta es la opinión de cuantos así nacionales 
como estrangeros, han recorrido sus fértiles 
provincias, al observar con detención la fera 
cidad de sus terrenos, la multitud de mine
rales de todas clases, la gigantesca vejetacion 
de sus dilatados bosques, en una palabra esa 
riqueza inmensa de los tres reinos, animal, 
"vejetal y mineral. Todos admiran el poco pro 
duelo que comparativamente se saca de tan 
abuñolantes é inagotables manantiales, y se 
preguntan á una voz, cual puede ser el motivo 
de tanto retraso en todos los ramos de la 
industria. 

Se seualan comunmente como causas de un 
atraso tan notable, la falta de brazos para ei 
trabajo, la apatía é indolencia del indígena, 
y su apego á sus usos y costumbres tradicio
nales; pero según mi modo de entender, si 
bien las causas indicadas podrán contribuir 
en parle, no son la principal: esto es en mi 
concepto, la falta de inteligencia, es decir, la 
falta de hombres que, instruidos por princi 
pios en las ciencias exactas y naturales, puedan 
tomar á su cargo la dirección de los trabajo.* 
en los ramos respectivos á que cada uno de 
ellos se dedique. iVIuchos propietarios desea 

j ordena hacer, sino los fines, porque deben 
| hacer las cosas de este ú el otro modo, y la 
¡ conveniencia de la precisión matemática en 

as las partes de la obra. Si nuestros al-
¡les y carpinteros conocieran algún tanto 
leyes de la mecánica, y dinámica, ¿no 

cederían con mas soltura en sus trabajos, 
s sencillez y seguridad en sus métodos , 

el primer paso j se d a r á n los demás : estas 
materias son lentas por su naturaleza ' 
se trata de que haya sólido cimiento eiJ ^ 
cuanto se adelanto. i 

Nosotros publicamos con gusto esta&j 
particularidades poco conocidas por OURJ ̂  

no alcanzarían mas acierto en sus resul- e ü a s encierran grandes esperanzas para j 
os? ¿Cuánta mayor habilidad, destreza y cuantos, como el ilustrado autor del reJ 6t 

mit idó inserto, ansian que el pais que lia-j si 
hitamos llegue al grado de prosperidad quo| 

[dad y .precisión geométrica, y á la propor- le conquis ta rán áegu ramen té el trabajo y ci 
P y bettezíás del dibujo? Utilidad y » W í « t t k s i n a p r e c i a b l e s circunstancias de su siielo. ve 

aquí el programa de las artes,, y ni una 
' m m & m . — 

5! 

C 
q u ^ ^ ^ T ^ n S í T ^ r e c i s a d o s hacer, para hacer 
venir de la Península ó del Estrangero, enten 
didos directores y hábiles mecánicos , que sepan 
y puedan dar impulso á la empresa en tér
minos que no arruinen á sus principales, y 
gracias si á costa de tan grandes sacrificios, 
pueden conseguir los empresarios, sujetos á 
quienes por su ciencia, honradez y habilidad 
puedan confiar la dirección de sus empresas, 
pues no es raro llevarse solemnes chascos 
sobre el particular, lo que no debemos es-
trañar atendiendo á que la mayor parte son 
estrangeros á quienes nada interesa que ade 
lante ó no el pais, antes al contrario, si son 
amantes de su pátria procurarán hacer su 
negocio, sin estender á otros sus conoci
mientos, si es que los tienen. 

E s preciso desengañarnos, sin ciencia no 
puede haber adelantos; estos progresan en 
proporción que se desarrolla aquella, y vice 
versa; esto es lo que nos enseña la esperiencia 
de todos los siglos y en todas las naciones; 
por consiguiente debemos tener por seguro 
que mientras no haya en el pais hombres 
inteligentes, que dén impulso á las artes y á 
a industria, no puede haber adelantos po 

sitivos, pues no pueden llamarse adelantos 
os que después de mas de doscientos años 

vemos en el país, cuando tantos sacrificios 
han costado y cuestan los pocos que se han 
hecho. 

E l remedio de este mal, y el modo mas 
apropósito de crear en el pais nuevos ele 
mentes de civilización, me parece sería, el 
establecimiento de un instituto ó colegio, en 
donde ademas de la instrucción primaria, que 
podría y aun debería estar á cargo de uno 
de los institutos religiosos establecidos en ¡Vla-
nilá, cuyos individuos creo mas apropósito 
que otro alguno para el efecto, tanto por sus 
coaocimientos científicos, como por su caridad, 
y demás virtudes á propósito para desarrollar 
a inteligencia de los jóvenes , y sembrar en 

sus tiernos y sensibles corazones los princi
pios de virtud, religiosidad y honradez, t/in 
necesarios al hombre en esta miserable vida, 
y reconocidos por todos los sábios como 
fundamento único de la verdadera civilización; 
debería etablecerse también la enseñanza 
de las ciencias exactas, y naturales, cuando 
menos la enseñanza de matemáticas puras y 
mistas, y de agricultura, en donde con un 
método sencillo y claro, y una atinada di 
reccion, no diré se reprodujeran las grandes, 
notabilidades científicas, pero sí podría recogor ; 
en el instituto la juventud aplicada, las luces j 
necesarias para sus respectivas carreras: dentro j 
de algunos años tendríamos jóvenes instruidos j 
de quienes podría echar mano el gobierno y i 
los particulares, para dar mejor dirección á 
nuestros caminos, combinando en sus planes, 
el bien general con el particular, para la mayor; 
rapidez, comodidad y economía en los trans
portes: tendríamos hábiles mecánicos que p u 
diesen mejorar, y multiplicar nuestras fabricas, 1 
vivificar y estrechar nuestro comercio; enten
didos arquitectos, ingenieros y geómetras que 
supiesen dar mayor regularidad, solidez, y 
elegancia á nuestros edificios, hermosear, . y 
fertilizar nuestros campos con las empresas; 
de canalización y de riego; y hábiles agrí j 
cultores, que penetrados por principios de la 
ciencia, le dieran ensanche en todos sus ramos, 
facílitaotlo al pais la abundancia, y el bien 
estar que se deja conocer, sin tener qué re- , 
currir á mercenarios estrangeros con los r u i - i 
nosos dispendios que hasta aquí. 

Si bien no todos los que cursasen en el 
instituto saldrían maestros en la ciencia á que 
se dedicasen, lo que no deberá ex trañarse , ' 

tra pueden alcanzarse, sin los conocimientos 
esarios al efecto; y hasta que nos conven-
nos profundamente de estas verdades, hasta 

no se promuevan con ahinco la instala 
n y fomento de establecimientos científicos 

el estilo del que hablamos no saldrémos 
la infancia en las artes, y estaremos en una 
gonzosa dependencia de los estrangeros, en 
os los ramos de la industria y de las artes. 
5s cierto que el Indio es indolente y apá-

mas diré, es olgazan; y la ciencia nada 
de adelantar sin brazos auxiliares que la 
unden; pero el ludio no es indiferente al 
ro, es hasta interesado, y con este móvil 
seria difícil desarrollar en él la laboriosidad 
l amor al trabajo; creénse'e necesidades, 
fomentando en él los vicios como creen, 
e oído decir á algunos, pues esto solo pro-
iría miembros corrompidos, y perjudiciales 
a sociedad, sino desarrollando en él la afi

ción al buen gusto, y á las comodidades de 
una verdadera civilización fundada sobre la 
verdadera religión que prófesamos, única baso 
de la verdadera ilustración y la sola capaz, de 
crear en lodos los individuos de la sociedad 
la unidad de principios, la unidad do ideas,' 
la unidad del pensamiento y la umdad de in
tereses generales que. hacen indisolubles los 
vínculos de la sociedad. E l la hace ver hasta 
la evidencia la necesidad del trabajo, y las 
ventajas de la laboriosidad; esta crea la aban 
dancia, que despierta en el hombre el deseo 
del bienestar, y le crea la necesidad de buscar 
por medios honrosos, no solo lo necesario, 
sino lo útil y lo cómodo . 

E s un error el creer al Indio tan apegado 
á sus usos y costumbres tradicionales, como 
quiere suponerse, es bien sabido que si el 
Indio no tiene el talento de la invención posee 
el de la imitación en alto grado; en medio 
de su ignorancia es demasiado suspicaz y con 
dificultad cree mas, que á sus ojos, así es, 
que no le gusta gastar tiempo ni dinero en 
ensayos; se aliene á los resultados (¡y habrá 
aun quien le crea tonto . . .!) pero en el mo
mento que vé y palpa digámoslo así las ven
tajas de un nuevo método, ó inventó, no tiene 
dificultad en adoptarlo, siempre que su uso 
esté al alcance de sus cortos conocimientos, 
y su adquisición al de sus recursos pecu 
níarios, véase sino la prontitud con que adop
taron, entre otras muebas mejoras, la de los 
hornos económicos , y los trapiches de fierro 
para el beneficio del azúcar, esto prueba que 
el Indio si es apegado á sus usos y costumbres, 
es porque no hay quien prácticamente le en 
señe otros mejores. 

Otros muchos mejor que yo" podrán esplanar 
las ideas emitidas en este arlículo con mayor 
lucidez y mayores conocimientos en la materia, 
por tanto concluyo diciendo, que no siéndole 
dado al hombre producir de la nad;i, tiene 
que dirigir sus esfuerzos á aprovecharse de 
los beneficios de la naturaleza, esplotando sus 
inmensos recursos^ empleando sus medios de 
acción, ya acumulándolos, , ya dividiéndolos, 
ó regularizándolos, según los fines á que se 
destina el objeto de la industria, y nada de 
esto puede hacerse cual corresponde, sin 

sa 
íie 
caí 
Pc 
ti

jas 
P 

y 

]o 
•v 

ciencia 

E l remiti 

pe 
de 

Los periódicos de Madrid de! últ imo correo se 
anuncian la llegada á la corte, en una elegante 
caja, de los 200 cristales de linfa vacuna pedidos ^ 
por el Gobierno al Instituto médico valenciano; el 
asegurando al mismo tiempo que, aunque el ca 
Gobierno de S. M. ha instado al Instituto para; 
que Cobre el valor de aquellos cristales, esta] 
¡ lustrada corporación ha rehusado respetuosa
mente toda clase de retribución, consideráis 
dose harto recompensada con.la honrosa pre- cu 
ferencia que le ha dispensado S. M . 

Este hecho nos hace suponer que parte de 
los cristales del precioso preservativo sean aSi 
destinados á este archipiélago, según antece-. 
dentes de que hemos podido ser enterados. 

Pocos paises habrá en que sa hubiesen he
cho tantos esfuerzos como en Filipinas para en 
desterrar la mortífera viruela, ese terrible 
azote que diezmaba la población en los siglos ^ 
últ imos. Cuando aun el prodigioso antídoto mt 
de Jenner sufría la mas tenaz oposición por unij 
parte de la ignorancia y las preocupaciones ea 
naciones muy civilizadas, había llegado ya á f"̂  
M-anila la costosís ima espedicion dirigida por sigi 
el Doctor Balmis en cumplimiento de órdenes ^ 

• I Qg 
del Monarca Católico, y lo propagaba' con el 
mejor éxito en estas provincias. L a espedí* piet 
cion constaba de crecido número de madres Ee 
y niños, á los cuales, de brazo á brazo, se c.0. 
les venia inoculando la vacuna para sostener cin 
pura y eficaz hasta depositarla en Filipinas, la 
esta mina de salud, prosperidad y aumento 
de población. 

f •.. . . , u 
Desde entonces, con asidua constancia, el dra 

celo del Superior Gobierno ha procurado l"0' 
mentar la vacuna, nombrando profesores en ^ 
la Capital, qu,e ejercen la debida vigilancia,ja 
vacnnadores para las provincias y otros es-P. 
peciales para los pueblos con exenciones y 

privilegios no comunes. Tiene mandado asía| j: 
mismo que los Gefes de provincia ejerzan una el t 
coacción saludable para obligar á los padres en í 
apáticos á presentar sus hijos en las casas Su^ 
de vacunación, donde les administran gra-eri 
tuitamente el preservativo; mas por la dolorosa de 
esperiencia de los úl t imos años, se ha adqui' an-e 
rido la certeza de la degeneración del puj fe|![ que sobro ser ineficaz en muchos casos en W acu 
provincias centrales, hay otras donde es eB'̂ ' • 
teramento inútil. Antes de sentar este hecho ^ j ' 
los facultativos han estudiado todos Los medios 
de transmisión conocidos y se pensó también L J 
en buscar el grano primitivo en las Islas, Iftguie 
cual por ser de resultado incierto se ha aban-a iil 
donado por ahora, acudiendo-con preferencia)ara 

itido que precede contieno ideas ¿ [¿ renovación por un pedido á Europa de puS D( 
generales en que es t án con íb rmes todas 
las personas amantes del pais y hác i a 

convenientemente preparado* • n 
r - ' " - " — - - r — ~ J Unos seis meses hace, según tenemos en.] , 

cuya apl icación practica se lian dado pasos . . . . . . . • , . , .» , c,ut*n-- i ; ? 1 • • , T •> i^o irwt- <-.i-»-•+•'« í-ii loa tendido, hizo presente nuestra Autoridad SujJaci( en direrentes epoca.s. lodos los obs tácu los > r . 

Emp 
)cur 

os tán ^ á ja Corte el estado de esta i m p o r t a n ^ 
vergencia de pareceres sobre medios y si.s-j cuestión sanitaria, y la necesidad de acud» ,^ ' 
temas que en la civilizada Europa, y en á su remedio, primero por el medio ¡ndicadoolico 
la Metrópoli muy especialmente, se pro
curo estudiar con el mayor detenimiento 
antes de lieffar al establecimiento de es
tudios industriales. . ' . ' . „. tfidp0." 

Nuestra dio-nísima Autor idad Superior ^ ^ alejar de eSt0S naturales el 7 ^ 
conoció á poco de l l egár a l pais e l vacio ; mible azote a que nos referimos. 

y si no fuese de resultado eficaz, empleando, p 
cualquiera que conduzca á sostener vivo 
anbelo con que el paternal corazón de Ca1^,^ 

que en esta parte se notaba en l a edu- Por estos antecedentes, suponemos qu 
iujet 

i son 
no<í« 

una comisión de personas conocidas por : ". 
su celo, amor a l pais, y aun especialidades 'P1038-
facultativas, para que estudiase concieu- La procesión de iNtra. Sra. del Gármen an^le ¿ 
zudamente y p r o p o s i t a la creación de ca- ^ eil San Sebasl¡an, se 
tedras para l a e n s e ñ a n z a de ciencias de; , , 1 , • , . , í j n e í 1a 
aplicackm inmediata á los múl t ip les tra- | , a d a P a r a maiiana) á causa del raal ^tado ^ 
bajos que exige la esplotacion de los i n - , que los últimos aguaceros han puesto -4 esi 
Imitos m a ^ A t i ^ e s de prosper idad material calles, Si el tiempo no lo permitiese mana'1' 
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venGcará el- día 2 del phksimo FebreM 
es la fiesta de la Candelaria. Uay prepa 

dos dos castillos de fuego, un toro, un 
rl oa yolros fue80S de arlifi,:i0 que se encen| 
S'ráa ea la Isla de^rle.ui. 

P dia fr>dc este mes tuvo lugar, con prai 
leirinidad, la bendición y dedicación de I 

, ¡«lesia de Santa Ana en la provincia d 
n pampa""3» sobre cuyo aconlecimicnlo reí 
'3 n0S (lunv las Curiosas noticias que íigunn 
^ «En 'a tart'e ^e ^'c '10 <"a Be i v e r ' ' ' c ^ 'a 

el R- Vigario foráneo, el P.' f̂ l̂o 
i hilado Fr. Eugenio Blanco, con a*islencia 

i,nS Curas de la provincia y aUJungs 

na. 

aeld 

ranti 
edidoj 
ciano 
que el 
o parí 

est» 

, a- y de la principalia, no solo del jnicbii 
• g ¿e otros inmediatos. Corno la dcdicucioi 

templo es cosa que debe llamar la alen 
• 11 pública, y quede ningún modo desdic 

vpda cstampada^i las OOIIHIUIÍIS de SI» rciisiu» 
neriódico,'creo Mnvenleníé flíirá VV.- alguiW 
jtlalleá sobre la ceremonia y f̂ sU ôs, cón (¡i 

L l o nrocuró solemnizar. .; - | • ,•• \ ¡ 
* UeQUita ,la .iglesia, S R dijo al día sisuien^ 

e=anU , pr¡raera misai cánida, qiie jofició el P. Fer 
nanW de Mar&betjé, y «.értipn', ;qit(l predi-; 
pi p. Torres, cuyas doles oratorias, 'lauto ed 

Jteliano. como e i i el idioma de la provincii 
saben VV. que son sobresalientes. Hubo man 
(¡eiio hasta ponerse el sol, á cuys hora s 

ia caDiaron completas, salve, y salió en seguid 
nor el átrio de la iglesia la procesión del Sar1 

. 1 tisimo, todo con el compéleme permiso d 
lerao- B | íu\y0 & Bondad de conceder gr»l 
a prM cúmulo de indulgencias á los que asistiesen I 

Jas espresadas funciones Por la noche hubl 
. . procesión por el pueblo, sacando la Patronal 
irted» j ia Virgen con varias músicas que habial 

seal asistido, inuch'is'alumbrahles, y un recojimicntl 
bnlecw v dcvqcion cdilicanles. lo -que bien miradí 

i i nada' tícne de particular paía está flésla qué poj 
ra 0S'' lo regular sok) se vé. una vez. en cada pu'eb!̂  
en he-,r y esode larde en larde por no decir de sig' 
s para en siglo. / ' l i l l l n í ! 9 i I D v 2 0 
errible ^ Í2lpsia es hormnsa en cnanto' cabe, el 

í bástanle capaz, con tu erdeero y cimborrij 
S l = l correspoijdientcs,'pintada, y adornada sencillaj 

tídolo i mentó con su presLiilerio de azulejos:-presenil 
! por una vista agradable. j 

Se tardaron en su fabricación sobre veintl 
nes ea y tres años: trabajaron en ella cinco Curaí 

ya íjtodvs regulares de San Agnslin, que fueron la 
ba porlsiguienles. El II. P. Fr. V'icirnte Ferré aclujl 
rdenes ûra ^ ^andava: echó sus cimientos el sil 

de 1831 y la dejó toda ella á la altura di 
con el j,rjmer cuerpn de la fachada y torre, sin corJ 
spedi'jpiolar el c o r H i s a m i f i i l o ; el R. P. Fr. .MonJ 
nadres Fernandez, actual Cura de Macáoébe, quiJ 
zo .v ('""c'llJ'ó la fachada que es de dos cuérpps I 

* ' órJen ihisto, y su esbelta y elevada torre (T 
¡slener cinco cunrpos, (sin contar la cúpula y remald 
ipinas, la nías hermosa y elevada quiii de toda esl 
]ment5 provincia: además dejó las paredes á la altul 

muy respetable,-próesimn 4 jpefrH ê el l^dunJ 
órdende venlánas: el R. P. Fr Francisco Cul 

cia,. etidradO, actual Lector de Teología en el convenl 
ado fo-̂ e San Agustín, de Hilanila, apesar do sus h| 
i res en 4,1:8 achaques, y del poco tiempo que r| 

. eenleó aquella parroquia, también trabajó i 
ilancia.ja elevación de sus paredes cuanto prnio; 
•os es-I. I T . Tomás Cresa actual Cura de Malattl 
ones j^l'duj'ó las paredés, hizo loscüatro arcos te 
do aa i ie>S v?1 cim',orr'o, muy hermoso por ciert| 

o I . Lúeas González cupo la suerte de poner! 
an una el lecho, adornarla iiih'riornirnic, y tercmnatl 
padres C11 "n, viendo coronados los desvelos y trabají 
casa! £UÍ,?& y de sus antecesores. 

« r t 'lel)e eslraftarse haya lardado tantos a i i ¿ 
0 en concluirse, atendiendo al poco vecindarl 

olorosi íle pueblo, y á la escase/, de sus recurso! 
adqui a"les a' contrario, admira ver concluido «si 

grandioso edificio, levantado con tan pocJ 
' VZ r1^05' Sracias al desinterés con que lodl 
en » nendun cû jl verdaderos ísracilas á levantJ 
cs ea-J1 ^olo templo: Curás, principales v uihf 

hccllí3el süüor 08 nvalizar0Q ^ celo por la übij 
niedi(rt| mi 

arabifli Los perió<ñcM de Europa publican [ 
slas, 1« o.enté ükáw del Oóliierrto Ilu^o aoírci 
a abaft i libre navegación del Mar Negro, abierto bi 
erenctt ara las marinas de todes \& n a c i ^ 
de pi4 Deseando aclarar el Gobierna de S M I 

imperador de 'Rusia l«« 

vivo 
de 

,R".sia •«» dudas que p u e i l i 
U s » l l r l " i6 f d l s P o s i ^ ex^resa'dhsl 
L i ar nn ^ ^ " S , -reimivatnente ái \d n a v | 

y Cr>,1vCOraerC!0 d.e ,a ,"ari"a «gran je ra " 
,orlaD N n S í n f 0 ' ^ , d.'ípuest0 se ios^tc en 

,dica<ift ico „ t|Ue llle8Ue ^ ^ " n i e n t o del pi 
Z 'co, y especialmeqle del comercio extraoicrd 

pleand -publicación üficia| s i g u S ^ PJ' 1 

0 raiad,?? n e.sliPulad0 (solemnemente en i 
C^s i ro de, 1 f-'^ :iS aS"as .V puertos del mal 

PS el V̂  mJ ' al)"- 'rtüia Ia " A mercantl 
uerto! 3 nac1l0.nes- El comercio en dichol 

Í i e i o ! n q U e J a "bfe de toda traba. y "o *stl 
'iu« DV a,|„» 'lue á los ^ n i e n l o s de .«an idad ! 

e r v a l i ^ e f a v " ' n 5 ' de PI'LIC 'a , redactados^bajo u n j 
habl»»!o!Ciales ^ llesarro110 dc ^ t runsacc ibne í 

á ^ ' ^ í o d^u las condiciones expresas del 
•-l61''" se t f̂ 'S• 600 las que el GolJ 'erno ImJ 

,l,Sí:rvanc¡ i r"ltt escruPu|osamente; pero ¡ ± 
n an^le aduaQ'a , lds reglamentos de sani l lndl 
se irs5-'"11 'lasem 1,.•,,,,lciai aunque redactada bajol se 
stado 
esto 
nafi 

"•uyi liberal. exig,; que se tomen me-
^Jdo el ujigilancia dobiemente necesarias etL 
V- ^ O b L •aSIÜtÍcodel mar ^g™. ¡"lendidol 
:' l"'or de las provincias del Cáucasol 



I E R I J D E A L O N S O 
EN LA ESCOLTA. 

ber C E R V A N T E S unt grta partida de lanas 
botella; lodo de última moda; sus colorea y di¿2 
|et i lo* últimoa Nguriaed que se bao rtscibijj 

ecimlento hay un gran aunido de paAos 
•i y de otros muchos colores. Chalecos de i 

es, Bonltaa tayas de aeda. Telas de seda' 
Corbatis de teda de diferentea hnchucaa, o 

rio de lodo lujo, como son Lut Divina. Di* 
^r Católica. Ollclo de la Semana Santa. E l ; 

Novísimo olido Divino; y otros mucboa 

jmamente anegladoi. 

[ P U B L I C O B E CAMBS 
DE MONEDAS. 

I " la Escolla, Fábrica d* Jabones. « 
lizas á 1 3 pesos S reales. 
1 4 - 8 . 
Va i 13 1, 2 p. 0/0. 

U i % 
|as españolas. > 

f/O D E MONEDAS» 
\lle de Artloague núm. 3. 
nprao á S 13-7 rs. 
14-2 rs; por onza, ó 12 1/2 p. 0/0. 

la jinebra holandés 
frascos dobles cjue baceo medidas ájjo 

, se vende por mayor y menor enic ai 
leí Sol al pié del puente de Biooodojrt-
palle de Cabildo núm. 8 almacén iuleríj849 
I 3l ^ 

lile de Anda núm. 81 J 
I E C B 

í i p.; Id. en » l . let. grand 15 o.; Ailo Vlrjb ^ ' 
I Homb. apost I t. 8 p. 4 ra ; Man. do contri '«) 

|p . ; Santand. Serro. O t. pnrg. 12 p ; Casand. Il n 
' Dice- cast. 9.* S p. 4 rs,; Goud. filos. 6 ps. vtf 1 

DIO ( 

íspacho de vinos y cfc 
| í alto al costado del Cabildo, se venden papniJ '1"1 

' caoastiloa; vino manuioilla superior y otms efeipion 

ios que Holliday W i 
| la barca española E L I A S , han ll<uado y bailicjnr 

Isa personas qne los ban golicil«lo. I l f s , 

iprent a de los Amia • • 
el de todas clases, tinta, lipices, plumas dea), 
conocimientos, notas da embarque y .x 1.... ,-

jrüz 
e l( 

S 

lile de Cabildo núm. í 
age nuevo de muelles, el que quiera tratar d 

|<omero:casa da la viuda del Sr. D. Hablo Kan' 
íiui1 

dü lo 

jienda nueva Filipií.; 
l a Escolta se bailará de venta las efectos xaoifd., 
• la negra de 1 oli.la-l. id. blanca bocada «(je .V 
fdado de color, id. blanco bonUdo del mismA||J(T^ 
lido del mi*mo, abamons do iiiHffil blanco,!! ' 
líala fiMgranadt dorada de oro: ademas de esuP"111' 

| s moderados. vH. 

D E B E N E F I C I O S 
en las casa/l del difunto D. Francisco Hodri|||inil 

I» que comprar acharas, varias latas do coíljai] 
• W , cervoia y otros liquides para calenwTi 
» n una ventaja grande en los precios y OH „ 
tirriles de carne y puerco salados, muebles '•s 
Ido linaza, agua-raz, barniz pa'a carriiaite, Ne 1 
. sardinas en aceite, salsas surtidas, mostaW ía||J 

ts y en botellas, salsa do chelney, polvo •'"i.pr,. 
•ano, yunques y gatos, libros en blanco, miiW B 
•todas menas, lona, hilo para velas, y una inWilUc 
• útiles. 1 lein 

L( 
Hale 

tilicos carruages, uno nuevo y de illtimi f M 
caballos moros y ol otro do tumba y "¡afiQ 

¡Real de Dulumbayan penúltima casa de pii 

lie de Palacio núm-
melado de grande altada y de muy buei 1 

^esencia para montar. 

uperior. E n depoStJ 
l ie- que acomoden i los compradores ociV'e/. 
' la calle de Anloague. 

l í i r B A R A T O S . 

T A G A L O D E TONDO-Í 

(LNCION ESTRAORD1NARIA. 
lo 30 del que rije á las siele eo 
Ipnes de ana brillante sinüonia, se p-
IÍ comedias de magia que se anuocií 
Vor el mal tiempo se suspendió la i * 07 
k la Autoridad. 
thos boletines espendidos se vorifi^ El 

aunque el tiempo se ponga malo, is 
— - 1 de 

tA PCtíCIOPi OKDINAIUA. 
go 31 del qne rije á las siete enR -. 

¡pues de la acostumbrada sinfonía. 
aisma compañía los 8 actos del \ 

i , npminado: 
ItlUiMllTA DE IPBGOKA. 
lo drama seguirá el muy chistoso : 
1 pasatiempo, titulado: 

BLRUIS, TIUOIIS, TRAQLIS. 
íbailes nacionales. 
Irccíus de las localidades. 

fs. R"- * 

lunetas 0 2 í¡ 
i asientos ^ * n 

teñera! 0 1 ' 
MANILA: 

tamirez y tiiniudier. Editores rospo"8 


